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.,,Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la PenInaula, la-

'sa Baleares y Canarias, a loa veinte diside au promul- Las leyes, órdenes y anuncios que me manden KIWI-
gación si en ellas rio se dispusiese *otra cosa, se entien- 	 car en /os- Boletines (Aciales se han de remitir sal jefe

político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 losde hecha la promulgación el día que termina la inaer-
c16n de la ley en la aula oficial. 	 editores de los mencionados periódicos.

lin 	 . 	 .Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de die 	 mes. • 	 3 	 Un mes. . 	 4, • 	 (Ordenen de 2 de Abril ) de:3 y 21 de Octubre de 1854cumplimiento. 	 Trimestre. 	 . 8 25 Trimestre. 	 . 11 '25
Seis meses. . . . 16 50 Seis meses. 	 • 22 50 	 Loa señorea Secretarios cuidardn , bajo su rada mitre.Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, il 	 • ,
Un año. . 	 . 83 	 Un año.. . 	 . 45 	 cha responsabilidad; de conservar los .rebnieros de enteno dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente). 	 . • •

Real decreto 6 InstrucclOn de 24 de Mero de 1903 	
BOLETIN, coleccionados para au encuadernación, que de». berá verificarae al final de cada año.

ße publica todos los 	 Inepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los

bre, donde permaneced hasta el recibo de) nErnero si-

e e I t 1 e e I I I 	 .mai.1 aEai u, a Witi ä e r 2 -a N e ä 	 a a

OFICIAL de esa provincia la presente y re-

— 	
cinas, si bien el estado del Tesoro públi- cuerde ä los Ayuntamientos la obligación

	

. 	 co ha impedido hasta la fecha el anticipo ; legal é inexcusable que tienen de proveer
Presidencia del fionsejo de it inistros -' de las cantidades necesarias para sumi- ; de libros para el Registro civil ä los Tue-

- 	 	 nutro de dichos libros á los Juzgados mu- 1 ces municipales que lo soliciten.

	

S. M. el [hay ppl Alfonto XIII (que ; n• icipales y perdura la situación de interi- 	 De la propia Real orden lo digo á V. S.
Dios guarde), S. ü :., la REINA Doña Vic- ' n• idad que regula la nombrada disposi- para su conocimiento y efectos que se
toria Eugenia y SS, AA. RR. el Prínci- , ci6n 4 a transitoria del Reglamento, re- indican. , Dios guarde ä V. S. muchos
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin ' producida en el articule ' 1.° de la Instruc• años. Madrid, 10 de Febrero de 1915.
novedad en su importante salud. 	 ción de'19 de Noviembre de 1872 y en 	 Sánchez Guerra.

: De igual beneficio disfrutan las demás las Reales órdenes citadas: 	 Señor Gobernador de la provincia de..,
maonas de la Augusta Real Familia. 	 Considerando que de la resistencia de 	 c Gaceta, 13 Febrero de 1915.

, algunos Ayuntamientos á satisfacer esta
' obligación legal se siguen perjuicios evi-

dentes que pueden ser irreparables ä in- 	 GOBIERNO CIVIL
tereses y derechos muy respetables y en
daño además del servicio público, oca-
sionändose á la vez cuestiones enojosas

REAL ORDEN entre A 	 Circular núm. 638Autoridades judiciales y adminis.

	

Circular núm. 637 	 trativas, 	 El Alcalde de Villanueva
S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido ä bien comunica que el día 8 del corriente apa- artículo 155 de la 'vigente ley Municipal.Por el Ministerio de Gracia y Justicia

disponer se signifique ts, ese Ministerio la recieron dentro del corral denominado 	 Aprobar el extracto formado por else comunica á este de la Gobernación, , 	 r
necesidad de reiterar con la mayor ener- , de/ (Concejo ' , de aquella . villa, sin que - Secretario de los acuerdos tomados en e/con fecha 31 de Diciembre último, la

Real orden siguiente: gis. y. publicidad posibles, para que ad- se sepa quienes sean sus dueños, las dos pasado mea, para au inserción en el BOLE.
' quiera suficiente eficacia, la obligación le- caballerías siguientes: 	 Tua OFICIAL de la provincia, según pre-

	

(Excmo. Sr,: Visto el expediente so- gal inexcusable de los Ayuntamientos de 	 Vna burra rucia clara de seis años 	 viene el artículo 109 de la ley.bre provisión de likros Para el Registro
proveer de libros para el Registro civil de edad, alzada, 1'33 meti-os, sin hierro 	 Designar como testigos para que de-civil que eleva el Alcalde Presidente del

ciaren en los expedientes de los mozos--á los Jueces municipales que lo soliciten, 	 ni señas particulares; y
Ayuntamiento de Montarrón (Guadalaja- estableciéndose sanción suficiente y ade- 	 Otra burra, rucia, más Clara que la an- del actual reemplazo que aleguen excep-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN cOanosa i'esetaa JUERA Da CÓRDOBA Pesetas

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y znu-
ADVERTENCIA.--7Conforme con la condiciónnicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-

4.°' del pliego que ha servido de base para la su-4rios que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
basta, no se insertará ningún edicto 6 anunciodevengados y los suplementen adelantados por los mia-
que sea Instancia de parte sin que abonen losmoa, ad como los derechosSe inserci6nde los anuncios señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis- Interesados ei importe de au publicación 6 ga-en los periodicos oficiales, cuidando de . reintegrarse del pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum- ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
seta por linea parte de ella, ti la venta de nú-dos gastos, de cuyo cargo Zi on, con arregle á lo dispueste guiente. meros sueltos á 40 céntimos de peseta.en la regla 8.0 del art. 8.°

14971~4-1~4AWSWeizkedit~inDjs, 	 es,~.~iki«.~1~:~434-111~,--

Minoro omito, io einttmos tis peseta.

PARTE, ()FICIAL _cóstear los libros principales de estas ofir

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

.„
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Como primera sesión de mes, que la
distribución 6 inversión de fondos se ve-

del Rey me rifique con arreglo á lo que dispone el

AYUNTAMIENTOS

IZNAJAR
Núm. 3.707

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento en ei mes de Marzo
de 1914, y que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento de lo dile-
puesto en el artículo 109 de la ley Mu-

, nicipal.

Sesión supletoria del día 3
Presidencia del señor Alcalde don José.

Rosales Mellado.

ra), instruido en vista de las opiniones cuada ä la inobservancia de este deber. 	 tenor, de nueve años de edad, alzada, ciones á don Manuel Ferreira Llamas ycontradictorias que sobre el particular 	
De Real orden, comunicada por el se- 1'30 metros, sin hierro ni señas. 	 don Juan Caballero Quintana padres de

sustentan el Ayuntamiento de dicho pue- riot Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 	 Lo que hago público en este periódico los mozos números 41 y 89, respectiva-blo y los Jueces de primera instancia y
ä. V. E. para su conocimiento y fines ex- oficial para general conocimiento; previ- mente, Joaqutn Fernandez Muñoz y Fell-municipal,, respectivo:
presados, significándole que el referido niendo que si dentro del plazo de veinte pe Caballero Rosales.Vistos fos artículos 44 de la ley del
Ayuntamiento de Montarrón se niega ä dfas no se presenta el dueño 6 dueños á i Conceder un socorro de cincuenta cén-'Registro civil, párrafo cuarto de la segun-
faci itar un libro paro. la Sección de de- recoger dichos animales, se venderán en timos de peseta por espacio de diez días

da disposición transitoria del Reglamento, funciones de Registro civil de aquel luz- pública subasta, en el Ayuntamiento de ä la pobre Antonia Gutiérrez Torrea, pa-Reales órdenes de 27 de Mayo de 1880 y
4 de Marzo de 1892: 	

gado municipal, á fin de que el Gober- Villanueva del Rey, según dispone el ar- ra que atienda al restablecimiento de su
nador civil de la provincia proceda á lo «culo 8.° del Reglamento de 24 de Abril

de 1905. 	
salud.Considerando que no ha sufrido altera- „ que haya lugar.. 	 Aprobar el expediente de pobreza deci6n tundan:lentai la obligación impuesta , 	 En su vista- -1.',. ‘ 	 1	 1 	 Córdoba 15 de Febrero de 1915. 	 Juana Valbuena Escamilla.á los Ayuntamientos en el nombrado ar- ; 	 S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ä bien 	 El Gobernador interino, 	 Se di6 lectura á los 'Boletines» y c Ga-ti c ul o 44 de la ley del Registro civil, de , disponer que V. S. publique en el BoLETIN 1 	 José Tello. 	 cetas, recibidos durante la semana, acor-

DE LA

«Gaceta» 15 Febrero 1915).

Ministerio de la Gobernacián
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BOLETIN OFICIAL DEILA PROVINCIA DE CORDOBA

anclase prestar el más exscto cumpli• i • Leida y aprobada el acta de la ante- 	 Se di6 lectusa á las (Gacetas} y <Bole- ( » Manuel Ruiz Ramirez
/

miento ä cuantas disposiciones contienen, t rior, se edoptaron los siguientes acuer-

	

1 	
tines recibidos durante la semana, acor- 	 » Antonio Sepúlveda Gómez 	 5511 4642

y no habiendo otros asuntos de que tra- S dos: 	 dándose preetar fiel cumplimiento á cuan • 	 » Manuel Medina Medina 	 50 08

tar se levantó la sesión. 	 / 	 Que se abonen á los señores don José tas disposiciones contienen, y no habien- 	 > Francisco Vilaplana Sevi-

Sesión supletoria del día 10 	 1 Rosales Mellado y don Doroteo Pérez do otros asuntos de que tratar, se levan- llano 	 49 10

Presidencia del señor Alcalde don Jo- i Pavón, Alcalde y primer Teniente, res- , tó la sesión. 	 t » Martin Ruiz Medina 	 48 63

36 Rosales Mellado. 	 > p	 rnectivaente, la suma üe 120 pesetas por

	

i 	
El anterior extracto fué aprobado por 	 » Manuel Lucio Ruiz Lopez 	 45 62

	

Leida y aprobada el acta de la sesión i razón de gastos de viaje á la capital, para el Ayuntamiento en sesión del día cinco 	 » Felipe Ruiz Sanchez 	 44 77
4

anterior, se adoptaron los siguientes 1 tomar parte como compromisarios en la de Abril del corriente año. 	 a Alfonso Benito Gomez Al-

flaacuerdos: 	 elección de Senadores que tuvo lugar el 	 y para su remisión al In°. Sr. Go- faro 	 43 10

Incluir en la lista de pobres para la 1 día 22 del que cursa. 	 bernador civil de la provincia, con objeto 	 a Vicente Medina León 41 11

asistencia médica gratuita y suministro ! 	 Conceder una licencia de mes y medio de que sea publicado en el BOLETIN OFI- 	 , Dionisio Ruiz López 40 08
elde medicamentos al vecino de esta villa ' al Secretario de la Corporación don Doy Ciar, de la misma, expido el presente, de 	 » José Manu Sanchez Gomez 	 39 54i

Miguel Cortés Plantón.

	

	 ( Campos Amaya, para que atienda al res- orden y con el visto bueno del señor Al- 	 a José Mantas Delgado 	 39 53
t

Conceder un socorro de cuarenta pe- / tablecirniento de su salud, quedando en• , calde, en Iznajar ä veintiseis de Octu- 1 » Alfonso Moreno Ramirez 	 38 39

netas ä Francisco Lucena Cantero, para cargado entre ano ante el; 	 d 	 t 	 tt 	 t 	 l d 	 i
bre de mil novecientos catorce.—E1 Se- 4

	

i » 
Manuel Jurado Delgado 	 38 14

que adquiera una cabra con objeto de ; de la misma el oficial primero don Cris- cretario, Cristóbal Ordóriez.—V.° B.*: El l » Alfonso Lopez Murillo
t

ayudar á la lactancia de dos hijos ge• i 	 al Ordóñez Llamas. 	 Alcalde, J. Rosales. 	 i

	

;	 y para que conste á los efectos d3e81 a0r3Mis 	 -

melos. 	 ' 	 Desestimar una instancia presentada 	 i ten l o 26 de la citada Ley, firmamos la
EL VISOAprobar la cuenta que de su gestión ( por varios vecinos de esta villa, en la que ; 	

I presente para su inserción en el Boranna
como Recaudador de Censos de Propios aolicitan autorización para correr un no- , 	 Núm. 228 	 ¡ OsIcase de la provincia, en El Viso a 1.°

	

. 	 Lista de los señores concejales propie-de esta villa rinde don Juan Quintana villo de cuerda por las calles de la po- 	 ( de Enero de 1915.—El Alcalde, Amador
Castillo, al que se le comunicara* este blación el día del Sábado de Gloria. 	 tarios que componen el Ayuntamiento de Gomez.—El Secretario.—Antonio López.

	

y 	 'acuerdo. 	 i 	 Se procedió ä dar lectura de los s Bo- esta villa 	 del cuádruplo de mayores
ä 	 ;	Fijar edictos en los sitios de costum- ( letinesa y 4 Gacetas» recibidos durante la contribuyentes vecinos con derecho la 	 AGUILAR

•

;bre de la localidad y partidos rurales re- semana, acordándose prestar fiel curnp/i-

	

elección de compromiaarios para Sena- 	
Núm. 593

cordando la prohibición de almacenar miento á cuantas disposiciones contienen, dores, formada con arreglo á lo preveni• Don Antonio Valdelomar Aguilar-Ta . .

	

do en e! artículo 25 de la Ley de 5 da 1 	
blada, Alcalde constitucional de esta

leña de olivo al aire libre, con objeto de y no habiendo otros asuntos de que tra- 	 ciudad.
Febrero de 1876: 	 I

evitar los daños que causa la palomilla. tar se levantó la sesión.
Seüores Concejalei 	 ; 	 Hago saber: Que terminado en borra-

Se dió lectura ä los «Boletines» y «Ga- 	 Sesión ordinaria del día 29
celas, recibidos durante la semana, acor- 	 Presidencia del Sr. Alcalde don José D. Ramón Ruiz Sánchez

ì
 dor el padrón de cédulas personales de

» Pedro J. Madueño Moreno 	
l esta ciudad y su término, que ha de re-
/dándose prestar fiel cumplimiento á cuan- Rosales Melado.

» Manuel Ramirez Medina 	
i gir en el presente año, queda expuesto al

tas disposiciones contienen, y no hablen- • 	 Leida y aprobada el acta de la ante-
» Cecilio Mantas Ruiz 	

i público, por término de diez dias hábiles,
do otros asuntos de que tratar se levantó rior, se adoptaron los siguientes acuer-

a Juan Ramirez Risques 	
en la Secretaría de este Ayuntamiento,

Ja sesión. 	 dos: » Pablo José Madneño Lopez 	
; para qae los interesados puedan exami-

Sesión supletoria del día 17 	 Relevar al señor Regidor síndico de la
a Manuel Antonio Medina León 	

narlo y aducir las reclamaciones que es-
Presidencia del Sr. Alcalde don José obligación de representar ä la Corpora- timen pertinentes á su derecho.

?Rosales Mellado. 	 ción en el acto del juicio de excenciones ' » Rafael Medina Ruiz
a Antonio Medina Muñoz 	

! Lo que se hace público por medio del
Leida y aprobada el acta de la ante- ante la Excrna. Comisión mixta de Recia-

» Antonio Linares Mazeno 	 cindario.
/ presente para conocimiento de este ve-

rior se adoptaron los siguientes acuer- tamiento de la provincia, que debe tener I
/

dos: 	 lugar el día 28 del próximo mes de 	 } Mateo Lopez Medina 	 Aguilar á diez de Febrero de mil no-
»

1

Ampliar hasta el día 31 del actual, la Abril. 	 i 	 José Lopez Medina 	 1
1 Mayores contribuyentes y cuotas que satisfa- 

,I vecientos quince. —Antonio Valdelomar.
cobranza sin apremio del primer trinaes• 	 Nombrar comisionado para que haga
tre del impuesto de consumos, cuyo pe- la presentación ante expresada Comisión 

;	 ceo. 	 Pesetas. 	 CONQUISTA

nodo voluntario terminó en 28 de Fe- de los mozos del actual reemplazo y re- ( D. AlfonsoLinares Moreno 0 0
Núm. 615

brero último, á cuyo efecto se hará saber visión de los anteriores, al Secretario ac- 	 » Eduardo Gimenez Arcilza 
3

4
3

1
8
2 40

3 Don Francisco Muñoz Illescas, Alcalde

al público por medio de edictos. 	 . cidental de la Corporación don Cristóbal I » Narciso Medina Muñoz381 28 	
constitucional de esta vila.

Dejar cesante del cargo de encargado ( Ordóñez, al que se abonarán por razón de 1 » Manuel Ruiz Rubio 

	

372 89 	
Hago saber: Que cumpliendo con las

del reloj Si don José Caballero Quintana, - gastos de viaje la suma de 75 pesetas, ; » 
Antonio Sanchez Gomez313 36 disposiciones vigentes, el Ayuntamiento

y nombrar en su lugar á don Antonio Or- • además de lo que sea necesario para el I a Leonardo Gimenez Arcilza. 	
298 53 de mi presidencia, en sesión celebrada el

!
tega García. 	 socorro de los citados mozos, de sus pa- i » Amador Gómez Alfaro 	

242 93 día 7 del actual, procedió ä la formación

Encargar del aseo y limpieza del paseo dres y hermanos. 	 ( » Felix Fraile Martinez 	 189 54 de secciones para el nombramiento de la

público á Juana Valbuena Escamilla, con 	 Que se anuncie por un trimestre, que :3 a Gonzalo Lopez Moreno 	
177 93 junta municipal del actual año, acordan-

el haber asignado en presupuesto, 	 comprenderá los meses de Abril, Mayo y I » Andrés Madueño Moreno 	
155 24 do formar tres y asignar:

I

	

Quedar enterados de que en el día de Junio, la embasta para el abastecimiento i » Ramón Delgado Fernandez 135 20 	
A la primera tres vocales.

; 	A la segunda id. 	 id.ayer se hizo entrega el Recaudador yo- de carnes de hebra 3 la población, bajo 	 » José Antonio Romero Lina-
luntario del impuesto de consumos, don el pliego de condiciones que obra en el 1 	 res 	 124 68 	

A la tercera id. 	 id.

Gorgonio Campos Jaimez, del material expediente. 	 > Andrés Fraile Martinez 	 124 01 	
Lo que hago público para que en el

ipendiente de cobro por el primer trimes- 	 Autorizar á varios vecinos de esta vi- i » 
José Ramón Ramirez Gomez 122 22 término de ocho días se deduzcan ante la

tre del año actual, importante 7.66 pe- ha para que instalen unas cucañas el Sä. i ) Antonio López Muñoz 	
112 79 Excma. Diputación provincial las recia-

setas, á don Manuel Ordóñez Montes y bado de Gloria, concediéndoles 2i pese- ! » Antonio Moreno López 	
103 22 maciones que procedan.

,
don Felipe Garrido Gutiérrez, como re- tas para los gastos que ocasionen. 	 ' a Santiago Lopez Madueño 	 102 80 	

Conquista 8 de Febrero de 1915.—

u

	

presentantes del Agente ejecutivo don 	 Declarar prófugos por no haber com- , a Manel Lopez Gomez 	
Francisco Muñoz.

. 93 97 .
Francisco Lucena Cantero. 	 parecido por sí ni por medio de repre- , a Fernando Lopez Moreno 	 92 42 ;

	

3 	
ESPIEL

Abonar con cargo al capítulo corres- sentante al acto de la clasificación y de- I a Mateo Gomez Alfaro 	 92 02 Núm. 617

pondiente del presupuesto, al señor Al- i claración de soldados, ni tampoco haber ' a Tomás Gonzalez Medina 85 47 Don Rafael de la Torre Escobar, Alcalde
calde don José Rosales radiado, 50 pese- 1 alegado causa justa que se lo impidiera, 	 » Manuel 011ero Fernandez 	 78 53 	 constitucional de esta villa.
tas, por razón de gastos de viaje á la ca- ä los mozos del actual reemplazo que á , » ManueÄ Morales Medina 	 71 39 i

	

3 	
Hago saber: Que rendidas por el Al-

pital durante los días 18, 19 y 20 del pa- continuación se expresan: 	 a Braulio Lopez Moreno 	 66 96 i calde presidente y Depositario del Ayun-
as, do mes de Febrero, llamado por el ilus- 	 Número 2, Felipe Ayora Sanchez; nú- i! > Tomás Linares Moreno 	 65 72 ¡ tamiento las cuentas generales de este,
trísimo señor Gobernador civil. 	 mero 10, Manuel Pérez Gomez; número 	 a José Medina Muñoz 	 64 12 Municipio, correspondientes ä los ejercí-

	

Se procedió ä dar lectura á los sBole- . 33, José mar ía Mar ín Hinojosa; número	 a Francisco Delgado Lopez 	 62 72 cios de 1909, 1910, 1911, 1912 y 1913,
tines) y «Gacetas> recibidos durante la ) 34, José Ruiz Hidalgo; número 37, José 1 a Juan José Linares Ruiz

	

	 61 34 quedan expuestas al público por términoi
semana, acordándose prestar fiel entapa- Otero Aguilera; número 48, Antonio 	 » Manuel Angel Lopez Ma- 	 de quince días en la Secretaría de este

	

miento á cuantas disposiciones contie- Granados Ordóñez; número 49, Emilio 	 dueño 	 58 79 1 Ayuntamiento, durante cuyo plazo po-

	

nen, y no habtendo otros asuntos de que Joyera Martos; número 50, Cristóbal Ló- 	 » José Linares García 	 57 98 1 drän ser examinadas por cuantos lo de..
tratar se levantó la sesión. 	 pez Mejías; número 55, José Granados 4 > Manuel José Moyano Mo- 	 i seen y formularse. contra las mismas cuan-

renoSesión supletoria del día 24 	 Campillos; número 79, Gregorio Pedra- 	 57 49 tas reclamaciones estimen pertinentes.

	

Presidencia del señor Alcalde don José jas Salas, y número 87, José Marín Garn- 	 » Joaquín Ruiz Lopez 	 53 01 1 	 Espie110 de Febrero de 1915.—Ra-

Rosales Mellado. pillos. 	 • Juan Moreno Pelayo 	 53 01 Í fael de la Torre.
I

44.4.1
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16 DE FEBRERO DE 1915 3

62
44
08

personas en cuyo poder se encuentren, si

sumario que instru-

10
63
62
77

10
11
08
54
53
39
14
03

partiendo de la c Antigua vieja» ae dirije
al arroyo de Solerche, de este término
municipal, cuyo deslinde tuvo lugar el
día primero del corriente mes.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, en cumplimiento á lo orde-
nado en el artículo 83 del citado Regla-
mento.

Iznäjar 10 de Febrero 1915.—José Ro-

sales.
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LA VICTORIA
Núm. 625

Don Juan García Pérez, Alcaide consti •
tucional de esta villa.

Hago saber: Que hallándose terminado
en borrador el repartimiento de consu-
mos formado en esta villa, pera co-

rriente año, queda el mismo expuesto al
púbico en la Secreiaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días hábi-
les, contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el Boas•
mire OFICIAL de la provincia, para que du-
rante dicho plazo pueda ser examinado
por los contribuyentes comprendidos en

el mismo y estos puedan aducir las recla-
maciones que crean pertinentes; en la in-
teligencia de que transcurrido dicho pla-
zo no se admitirá ninguna, y al siguiente
día hábil, ä las diez de la mañana, se reu-
nirá en esta Sala Capitular la Junta mu-
nicipal de mi presidencia, con el fin de
rescever las reclamaciones que por escri-
to se hubiesen presentado y las que ver-
balmente se hagan en aquel acto.

La Victoria á 12 de Febrero de 1915.
—Juan García.

del
ve-

n0-

ar.

lde

las
nto
a el
ión
e la
an-

no acreditan su legitima adquisición; pues
así está acordado en
yo con tal motivo.

Dada en Pozoblanco ä tres de Febre-
ro de mil novecientos quince.—Santiago
Aparicio.--El Secretario judicial, Carlos
G. Loynaz.

_Reseña de las caballerías
Un potro de un año, de un metro trein-

ta centímetros de alzada, castaño encen-
dido, raza española, sin marca, señas par-
ticulares, lucero á la izquierda, blanco
entre hoyares ä la izquierda, bebe con
el superior y calzado del bípedo diagonal
izquierdo y el hierro de la Compañía
aseguradora El Fénix Agrícola en la nal-
ga derecha.

Un mulo entero, de dos años, de un
metro treinta y cinco centímetros de al-
zada, capa castaño oscuro, raza española,
sin marca, señas particulares, molino y
el mismo hierro de la sociedad en igual
nalga.

Una yegua de cuatro años, de un me-
tro dieciocho centímetros de alzada, capa
castaña, raza española, con marca cadera
derecha, señas particulares, blancos en
el lomo y costillares y cabos negros y el
dicho hierro en referida nalga.

Una yegua de cuatro ä cinco años, de
un metro cincuenta centímetros de alza
da, capa torda oscura, raza española
con marca en la nalga derecha, señas par-
ticulares, estrella en la frente y lunar en
el hocico, lleva una marca de indicada
sociedad en la nalga izquierde,letra P. nú-
mero 2.

Una potra de seis meses, de un metro
treinta centímetros de alzada, próxima-
mente, capa negra, serias particulares,
lucera y calzada baja del pié derecho.

Una mula de doa años, con menos de
la marca y capa negra.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 632

Don Eduardo Nrez del Río, Juez de primera
instancia de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos ejecutivos, hoy en el peno-
do de apremio, á instancia de don joaé
Moreno y Moreno, vecino de Pueblonue-

! yo del Terrible, contra don Mateo Lópeze
• Medina y don Pablo Maduerio L6pez, so-

• el
e la
cla-

PEÑARROYA
Núm. 644

Don Andrés Muñoz Fernández, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que el Aynntanaiento de

mi presidencia, en sesión ordinaria del
día seis del mes actual, procedió al sor-
teo de los vocales que han de componer
la Junta municipal en el presente año,
dando el siguiente resultado;

DISTRITO 1.°
Sección primera

D. Jacinto Horrillo Rodriguez.
» Antonio Felado Infante.
• Pascual Caballero Rodríguez.

Sección segunda
D. Juan Cabanillaa Barrera.

» Ginés Gómez Fernández.
» Manuel Barbero Amor.

DISTRITO 2.°
Sección tercera

D. Manuel Leal Sánchez.
» Esmaragdo Gómez Sánchez.
» Manuel López Tobajas.

Sección cuarta JUZGADOS
Ide

Al-

ate
rci-

ino
este

de.-
an-

R a-

MONTILLA
Núm. 621

Año de 1915. — Mes de Febrero
Distribución de fondos por capítulos 6

conceptos que para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes, acuerda este muni-
cipio con arreglo á lo prescripto en las
disposiciones vigentes, ä saber:

Capítulo 1.°—Gastos del Ayuntamien-
to, 2.469 52 pesetas.

Capítulo 2. 0— Policía de seguridad, pe-
setas 1.31072.

Capítulo 3.°—Policía urbana y rural,
1.901'87 pesetas.

Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe-
setas 774'79.

Capítulo 5.°—Beneficencia, 1.574'58
pesetas.

Capítulo 6.°—Obras públicas, 780 pe-
setas.

Capítulo 7.°—Correceión pública, pe-
setas 29156.

Capítulo 8.°—Montes, 00'00.
Capítulo 9.°—Cargas, 13.522'27 pe-

setas.
Capitulo 10.—Obras de nueva cons-

trucción, 283'33.
Capítulo 11.—Imprevistos, 833'33 pe-

setas.
Capítulo 12.—Resultas, 1.121'48 pe-

setas.
Total, 24.863'45 pesetas.
Bn Montilla á .1.. 5 de Febrero de 1915.

—El Contador, P. 1., Antonio Morales.
Sesión -del die 8 de Febrero de 1915
Vista la precedente distribución de

fondos, el Ayuntamiento acordó apro-
barla, y que se remita pera su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, se-
gún dispone el artículo 12 del Real de-
creto de 23 de Diciembre de 1902 y de-
más disposiciones legales vigentes.—EI
Alcalde, Antonio Jaén.—El Secretario,
Julián Navarro.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 622

D, Blas ' z elaiño Huertas, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: Que el proyecto de presu-
puesto extraordinario formado en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.° de la vigen-
te ley de Presupuestos, queda expuesto al
público en esta Secretaría municipal por
término de quince días para oir reclama-
ciones.

'a Cañete de las Torres 10 de Febrero de
1915.—Blas Relaño.

Núm. 622
Hago saber: Rendidas por el señor Al-

calde y Depositario de este Ayuntamien-
to las cuentas de fondos municipales res-
pectivas al anterior ejercicio de '1914,
quedan expuestas al público en esta Se-
cretaría, por término de quince días, du-
rante los cuales podrán examinarlas es-
tos vecinos y formular las reclamaciones
que crean eportunas.

Cañete de las Torres 10 de Febrero de
1915, —Blas Relaño,

IZNAJAR
Nana 624

Don José Rosales Mellado, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que con arreglo á lo pre-

ceptuado en el articulo 83 del Reglamen-
to de 13 de Agosto de 1892, dictado para
la ejecución de; Real decreto de la mis-
ma fecha, esta Alcaldía, por providencia
del día de hoy, ha aprobado el deslinde
de la vía pecuaria de caracter local, que

Ceferino Cerro Garzo.
» Francisco Gallardo Robas.
» Alfonso Gallardo Robas.
Lo que se anuncia al público por me-

dio del presente y en cumplimiento de
lo dispuesto por este Ayuntamiento.

Peñarroya 10 de Febrero de 1915.—
El Alcalde, Andrés Munoz.

MONTORO
Núm. 642

El litre. Ayuntamiento de mi accidental
presidencia, en sesión del día 8 de Enero
último, acordó dividir al Municipio en
las siete secciones que á continuación se
expresan y que con arreglo ä ellas se for-

POZOBLANCO
Núm. 6io

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por la presente ruego ä todas las auto-

ridades y encargo á los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de las caballerías que al final se
reseñarán, propiedad de la vecina de Vi-
llanueva de Córdoba doña Antonia To-
rrico Ay116n, robadas la noche del vein-
ticuatro al veinticinco del pasado Enero,
del cortijo de los Gañanes, término de
dicha villa; y de ser habidas sean puestas
ä disposición de este Juzgado, con las

f• bre cobro de cinco mil ciento veinte y
nueve pesetas; en los cuales he acordado

I sacar ä pública subasta los bienes embar-
: gados á dichos ejecutados, siguientes:

—
( De la propiedad de don Pablo Madueño

López.
Una casa ea la calle de Hinojosa, de la

villa del Viso de los Pedroches, marcada
con el número cuarenta y cuatro; que lin-

; da por la derecha entrando con otra de
; José Ruiz López; izquierda con la de fosé

Fernández Gómez, y espalda con la calle
Buenavista.

Tasada en cuatro mil ciento veinte y
cinco pesetas.

" Una suerte de tierra en el sitio de la
Concepción, término de dicha villa de los
Pedroches, plantada de vides; de cabida
de cincuenta y tres áreas y sesenta y aeis
centiáreas; lindando por el Norte con ca-
mino de las viñas; al Este, José Ruiz

.; reno; al Sur, camiao de Hinojosa, y al
Oeste, Joaquín Ruiz López.

Tasada en mil ciento veinte y cinco
.1 pesetas.
`. 	 Otra suerte de tierra, en el sitio Cruz

masen las listas de contribuyentes para
el sorteo de los ;asociados que con dicha
Corporación han de componer la Junta
municipal en el corriente año.

Sección primera
Se formó de las calies siguientes: Pla-

za de la Constitución, Salazar, Martinez
Campos, Plaza de Isabel II, Mártires é
Inclusa.

Sección segunda
La forman las calles Antonio Garijo,

Peñuelas, Arco, Concepción, Monederos,
Higuera, Ceniza, Antón Díaz y Canto-
nes.

Sección tercera
Comprende las calles Don Lorenzo,

Los Laras, Horno nuevo, Ventura, Nota-
rios, Marín Criado, Grajea, Covacha, Pla-
za de Santa María, Postigo, Bartolomé
Camacho y Mota.

Sección cuarta
Se compone de las calles Capitán, Oli-

vares, Dotes, Santiago, Agua, Panaderos,
Carne, Despojos, Puente, Jardín, Rivera,
Calvario, Pino, Renepon, Judiciaria, Jar-
dines, Santa Ana, Cedron, Plaza del Mer-
cado, Chinares, Cardeña, Azuel, Venta
del Charco y Cerezo.

Sección quinta

Se formó de las calles Cánovas, Refor-
ma, Rosario, Plaza de Alfonso XII, Es-

trella, Alvaro Perez, Santos de Isasa, Cla-
vel, Colón, La Paz, La Cruz y Francos.

Sección sexta
Consta de las calles Cordoneros, Palo-

ma, Domingo de Lara, Cervantes, Plaza
de San Miguel, Cava, Castillo de Julia,
Antonio Barroso, Liana y Antonio E.Go-
mez.

Sección séptima
Comprende las cal,eas Beneficencia, San

Sebastián, San Francisco Solano, More-
da, General Castaños, Bartolomé Benítez
Romero, Minas, Feria, Vistahermoaa, Mar-
chantes, Duques, Losillas y Cerrillo.

Formadas las listas de referencia con
sujeción á la anterior división en sesión
de ocho del mes que rige, se asignó á la
sección primera tres vocales, uno á la se-
gunda, dos ä la tercera, cuatro á cada
una de la cuarta, quinta y sexta, y uno á
la séptima.

La división antes mencionada, listas
formadas al efecto y distribución de vo-
cales, quedan de manifiesto por ocho
días en la Secretaría municipal, donde
podrán consultarse por las personas que
á bien lo tengan y hacer por escrito las
reclamaciones ú observaciones que con-
sideren oportunas.

Montoro 13 de Febrero de 1915.—
F. Porras.
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=mace.

ell juzgar en el acto sobre la aceptación de

1
 las proposiciones aun cuando medie ase-
sorraniento de peritos.

a 	 Los pagos estarán sujetos al 120 por
1 100 de descuento que establece la Ley
, 	.vigente para los que efectúe el Estado,

El acto del concurso se ajustará ä las
,; prevenciones establecido en el Regla-

mento de Contratación del Ramo de Gue
rra aprobado por R. O. C. de 6 de Agos-

y siete pesetas cincuenta céntimos.
Un pedazo de terreno destinado al cul-

tivo de cereales y legumbres; al sitio Cer-
ca de la Era, término del Viso de los Pe-
droches; de cabida sesenta y cuatro áreas
y cuarenta centiáreas, y lindando por el
Norte, Amador Gómez Alfaro; al Este,
Tomasa Lopez Medina; al ;Sur, Callejón
ancho, y al Oeste, carretera de Córdoba)
á Almadén.

Tasado en dos mil cuatrocientas pese- .

Otro pedazo de terreno destinado al
cultivo de cereal, año y vez; al sitio De-
hesa Barrancos, del mismo término; de
cabida una hectárea, veinte y ocho áreas
y setenta y nueve centiáreas; 'lindando al
Norte y Sur, Callejón; Este, José Manuel
Mantas Troyano, y al Oste, Alfonso Diaz. e

Tasado en cuatrocientas pesetas.
El remate tendrá lugar simultäneamen-

tenen este Juzgado de primera instancia

Administracion de  Justicia

Núm. 619

sa.u.lckceics
Debiendo celebrarse en este Hospital

el día 5 de Marzo próximo, un concurso
para adquirir artículos de inmediato con-
sumo, se hace público por el presente, al
objeto de que concurran al acto los que
deseen tomar parte en él.

El mencionado concurso tendrá lugar
las diez del expresado día ante la Junta

Económica del Hospital y será presi-
dido por el señor Jefe Administrativo del
mismo.

Los .• artículoa que se contratan serán
en las cantidades que exijan las necesi-
dades del servicio para las atenciones del
mes, y se sujetarán ä las ciases y calida-
des que á cada unn ' se eispresan.

Las proposiciones se entregarán en
pliego cerrado y estarán extendidas en
papel de la clase 11.° y con .sojeción al
modelo que al piiae • detallaoklesacuales
se acompañarán la cédula personal del
proponente y el último recibo de la con-
tribación industrial, segin el concepto
por el que se comparezca.

Para el caso en que doe,6 más propo-
siciones iguales dejen en suspenso la ad-
judicación, en el mismo acto y durante
quince minutos se abrirá una/.
por pujas á la llana entre los autores di 's

as mismas, adjudicándose al que mejori tr•:
más la suya. Caso de que la igualdad sub- 14.

sistiese, pasados los quince minutos cita-
dos, se decidirá por medio de sorteo las

responsabilidades legales„ de no pre- tículo 51 de la ley de gontabilaciad de las
sentarse los procesados que ä continua- ; Hacienda Pública de 1.° de Julio de 1911,
ción se expresan, en el plazo que se si el rematante no cumpliese las coudi-
les fija, á contar desde el día de la pu- ciones que deba llenar para la celebras'
blicación del anuncio en este periódico ; ción del contrato 6 impidiese que éste'

oficial y ante el. Juez 6 Tribunal, quer tenga efecto en el término señalado, se
se señala, se les cita, llama y emplaza, anulará el remate á costa del mismo re-
encargándose ä todas las Autoridades • matante y en la forma que previene el
y agentes de la Policía judicial, proce- citado artículo.
dan ä la busca, captura y conducción . Loa gastos que se originen, consecuen-
de aquéllos, poniéndolos á disposición cia del concurso, de anuncios y cualquier
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo otro que se derive -die, serán satisfechos

3. los artículos 512 y 838 de la ley de ; por el adjudicatario.
Enjuiciamiento criminal, 466 del 05- 	 Será desechada toda oferta que no re-
digo de Justicia Militar y 367 de;la ley una las coArciones que se expresan en
de Enjuiciamiento Militar de Marina 	 este anuncio, para lo cual se presentarán.

Núm. 633 	 por los postores muestras de los artículos
MARQUEZ LOPEZ, Francisco; de que ofrezcan, siendo drbitra la Junta para',

del Cura, del mismo término, dedicada ä
cereales y legumbres, de cabida de diez
y seis áreas y diez centiáreas; lindando
por el Norte con Callejón; Este, Antonio
Risquez Diez; Sur, camino del Molitio de
la Periquita, y al Oeste, María Encarna-
ción López Ruiz.

Tasada en trescientas pesetae.
Otra suerte de tierra, en el sitio Caña-

d4 del Toril, del mismo término, de ca-
bida de veinte y seis áreas y ochenta y
tres centiáreas; destinada ä cereales, año
y vez, y lindando por el Norte, camino
de la Melena: al Este, Manuel O. López
Madueño; al Sur, Antonio 011ero Medi-
na, y al Oeste, Luis Diez Lopez, José A.
Madueño Sänuhez y Pablo Rubio Ma-
dueño.

Tasada en tresciensas cinco pesetas.
Otra suerte de tirra el sitio de Sierra

Vana, de igual término; de cabida de se-
senta y cuatro áreas y cuarenta centiá-
reas; destinada al cultivo de cereal, año
y vez; lindando al Norte y Sur, Callejo-
nes; al -Este, Manuel Rubio Ruiz, y al
Oeste, Manuel López Muñoz.

Tasado en ochocientas pesetas.
Otro pedazo de terreno al sitio de Ve-

lasco, del mismo tésmino de los Pedro-
ches; destinado ul cultivo de encinar y
cereal; de cabida sesenta y nueve áreas y
sesenta y siete centiáreas; lindando por
el Nárte, Tomas' López Medina; al Este,
Manuel Ruiz Linares; al Sur, Antonio
Fernández Muñoz, y 41 Oeste, río Gua-
dametilla.

Tasado en quinientas veinte pesetas.
Otro pedazo de terreno, destinado ä

cereal y legumbres; al sitio de: Banderas,
ruedo, en el mismo término del Viso; de
cabida sesenta y cuatro áreas y cuarenta

setas.

De la pertenencia de'don Manuel

y en el de igual ciase de Hinojosa del
Duque, á las doce del día ocho del oró-
ximo mes de Marzo, bajo las bases si-
guientes:

Primera. Oue no se admitirán p ata-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de la tasación de cada finca.

Segunda. Que los licitadores habrán
de consignar previamente en la mese del

Juzgado el diez por ciento de la tasación
de la finca que traten de rematar; y

Tercera. Que no habiéndose presen-
tado por los deudores ejecutados los títu-
los de propiedad de los bienes que se su-
bastan, ni encontrándose inscriptas á
nombre ni al de otra persona la indicada
propiedad en el Registro de Hinojoaa del
Duque, es condición dei remate que al

.2 que se le adjudique las fincas ó cualquie-

; cincuenta y nueve años, natural de Bél-
mez, jornalero; domiciliado últimamente
en Córdoba, Mucho Trigo veintisiete;
comparecerá, en término de diez días,

• ante el Juzgado de instrucción de Posa-

das, á prestar declaración en censa por
robo de caballerías.

Núm. 634

CARRANZA ORTEGA, Miguel; de
cuarenta y dos años, soltero, jornalero,
natural de Puebla de los Infantes, y cu-
yas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran; comparecerá, ante el
Juzgado de instrucción de Posadas, den-
tro del término de diez dfas, á prestar
declaración en el sumario que se instru-
ye sobre hurto de una burra á Martín Pé-
rez Muñoz.

Hospital Militar de Córdoba

to de 1909 (C. L. n.° 157), Ley de iCon-

tabilidad de la Hacienda Pública de 1.° de
Julio de 1911 (C. L n.° 128) y Ley de
Protección de la Industria Nacional de
14 de Febrero de 1907 (C. L. re° 27) y
disposiciones complementzrias de las mis-
mas.

Los !artículos objeto sle este concurso
son loa siguientes: aceite vegetal de 1.1-
clase, puro de oliva, de buen sabor y co-
lor; aceite vegetal de 2. a clase de iguales
condiciones; arroz de 12 clase, bien cri-
bado anlimpio; azúcar blanca superior en
perfect'o estado de limpieza; carne de va-

ca de buenastondiciones, bien desangra-
da, oreada y en tres cuartas partes de
pulpay na de hueso; , carbón vegetal de
encina, ' desprovisto de troncos, cisco y
humedad; Inarbón de cok de buena clase
y seco; clincolate de buen gusto y cali-
dad; gallinas de buen tanaaine y en per-
fecteeeetado de salud; garbanzos de bue-

• ‘.
na calidad y fácil cocción; huevos de ga-
llina en buen estalle; jabón común, duro
y deStiena clase; jamón magro, añejo y
bien conservado; leche de cabra, pura;
leña, rajada; manteca de cerdo, de buena
clase; pasta para sopa de buena clase;
patatas en buen estado 'de conservación;
petróleo rectificado y exento de materias
extrañas; tnCino salado de buena calidad;
velas de esperma sin tufo ni mal olor;
vino común tinto, sin adulteraciones; vi-
no generoso, tónico de buena clase.

Córdoba 12 de Febrero di . 1915.—El
Jefe administrativo, Antonio Rauz.

MODELO DE PROPOSICION
Don F. de T. domiciliado en 	

con residencia en ....provincia de 	
calle de 	 número, ..., enterado de
anuncio publioado en el (Boeaena OFICIAL
fecha tal, 6 fijado en tal parte) para la
adquisición de artículos de inmediato
consumo para el Hospital Militar de Cór-
doba se compromete y obliga con Buje-

_

ción á las cláusulas exigidas y 84 Tes
exacto cumplimiento ä facilitar á dicho
Establecimiento las cantidades necesarias
para las atenciones del mismo, de loe ar-
tículos y ä los precios siguientes:

Cada kilogramo de 	  á pesetas
céntimos (todo con letra); cada

litro de 	  á 	 pesetas 	 cén-
timos; cada 	 pesetas 	
céntimos, acompañando en cumplimiento
de lo prevenido su cédula personal co-
rriente, de claae 	  número 	
expedida en 	  (6 pasaporte de ex-
tranjería en su caso ypoder notarial tam-
bién en su caso) así eomo el último reci-

a

bo .de la contribución industrial que le
corresponde satisfacer según el concepto
en que comparece.

Los artículos que ofrece proceden de
	  (el punto que sea).

(Fecha y firma del proponente).

Ith 'La Opinión», Braulio Laportilla, 6

tas; y

ra de ellas incoe y tramite el oportuno
expediente para la inscripción en el Re-
gistro de la Propiedad antes de: otorga-
miento de la escritura de venta, practi-
cando al efecto todas las diligencies que
pudiera hacer el ejecutante 6 los ejecu-
tados y ä costa de estos eatimos.

Dado en Fuente Obejuna ä doce de
Febrerd de mil novecientos quince.—
Eduardo Pérez del Río.—E1 Secretario,
Manuel Pérez.

CÓRDOBA
Núm. 628

Don Mariano González de Andia y Llanos, Juez
de instrucción de esta ciudad.
Por el presente, en nombre de S. M. el

Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes á 'a busca de
un fardo de tegidos, con peso de cuaren-
ta y seis kilogramos, que ccntenía dos
pelerinas y seis piezas de tela de guinea,
con cuatrocientos once metros; cuyo far.

formaba 'parte de la expedición

Requisitoilikis
Bajo apercibimiento de ser

rebeldes y de incurrir en

S
1

centiáreas; lindando al Norte, Callejón i do de fe-
ancho; al Este, Tomás González Medinä; i rrocarriles número 2.418, procedente de
al Sur, Alfonso Linares Moreno, y al Oes- I Vilchez y con deatino ä Córdoba ä los

1	 1'
te, Antonio 011ero López. # señores Mercé y Arittet y_ que ! fué sus-

Tasado en dos mil cuatrocientas pes traida del muelle de pequeña velocidad •

I de eata estación central; y ä la cauptura !
del autor ó autores de la sustracción que, !
de ser habidos, serán puestos a mi dispo•

López Medina. 	 ; sición en esta cárcel, y el fardo, de ser .
Mitad de una casa en la calle de Al- encontrado, lo pondrá á mi disposición .

fonso XIII, número dos, de la villa del 1 con las personas á quienes se encuentre,
Viso de los Pedrochee; que linclalsor la 4, si no acreditan su legítima adquisición.
derecha entrando con otra de Alfonso 	 Dado en Córdoba ä diez de Febrero de
Linares Morenos izquierda con la de Fé- 1 mil novecientos quince.—Mariano Gon-
lix Fraile Martinez, y espalda con calle- zález de Andía.—El Secretario, LcIó. Pe-
jón de servidumbre. 	 ) dro Fernández Pintadce

Tasada en dos mil seiscientas ochenta >g 	 	 adjudicación. Esta, en todo 'caso, será-
1

1.

hecha al que presente la mejor proposi -
ción ajustada siempre ä las condiciones

declarado 	 del concurso.

las demás 	 Con arreglo á laque deterpaina el ar-

E
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